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numero 

0akttn Oficial 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije UQ ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PEOVINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga* 
dos al solicit&T la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimot depeteta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de pnrte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimanie de la» 
mismas; lo de interés particular prtívio el pago de 
% céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEJ3FICIAL. 

(G&ceta del día 19 de Setiembre.) 
PRESlUENCIi DEL CONSEJO DE 11KISTR0S. 

S. M. el Rey D. Alfonso (Q. D. G.), 
S. M . la Reina Oofia María Cristina, 
y SS. A A . RR. la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias y la Infanta Doña 
María Isabel continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en 
Comillas S. M . la Reina Madre Doña 
Isabel, y SS; A A . RR. las Infantas 
Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Circular.—Núm. 81. 

E L E C C I O N E S . 

Habiendo trascurrido con es
ceso el plazo señalado á los seño
res Alcaldes en la circular de 
este Gobierno de 10 del corrien
te, inserta on el BOLETÍN del (lia 
11 pai'a la remisión de las listas 
electorales en la forma que se los 
tiene prevenida, á los Sres. P r e 
sidentes de las Comisiones ins-
]>ectoras del Censo de sus res
pectivos distritos, prevengo ter
minantemente á todos los seño
res Alcaldes que por cualquier 
circunstancia imprevista no lo 
hubiesen efectuado aun al recibir 
la presento circular, que lo ve r i 
fiquen inmediata y directamente 
á este Gobierno, á fin de evitar 
dilaciones; en la inteligencia de 
que dichas listas han de estar en 
este Gobierno, sin protesto n i 

, escusa alguna, para el día 22 del , 
actual, á fin de que puedan ser 
publicadas en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia antes del 30 
del corriente en cumplimiento de 
lo ordenado en la regla 10." de 
la Superior circular del Minis
terio de la Gobernación de 2 del 
mismo mes. 

Respecto á los Ayuntamientos 
que no hubieren remitido opor
tunamente á las Comisiones ins
pectoras las mencionadas listas, 
y aun cuando las i-emitan direc
tamente á este Gobierno, como 
se deja expresado, cuyo pun
tual servicio es ineludible, me 
reservo disponer que se instru
ya la necesaria información pa
ra averiguar las causas que ha
yan podido motivar el retraso 
y obrar en consonancia con lo 
que previene la vigente Ley Mu
nicipal. 

Los Sres. Presidentes de las 
Comisiones inspectoras, cuida
rán de que lleguen á este Go
bierno el dia 24 del corriente, á 
más tardar, las listas electorales 
que hubieren recibido de los di
ferentes Ayuntamientos, para 
que publicadas en el BOLETÍN o n -
CIAL, antes del dia 30, como se 
deja expresado, puedan ocuparse 
en seguida en las operaciones á 
que se contrae la regla 11 de la 
repetida Superior circular, en el 
plazo que media hasta el 10 de 
Octubre próximo. 

León 18 de Setiembre de i Í-'S2. 
E l Gobemuiwj. 

Enrique de Mesa . 

SECCION DE FOMEXTO. 

nlfnaft. 

D. ENRIQUE DE MESA Y TORRES, 
GOBERNADOn CIVIL DE ESTA PBO-
VIXCIA. 
Hago saber: Que por D. Valerio 

Sánchez, vecino de Colle, se ha pre
sentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno do provincia en el 
dia de boy del mes de la fecha á las 
once de su mañana, una solicitud 
de registro pidiendo 12 pertenen
cias de la mina de carbón de piedra 
llamada La Ignorada, sita en tér
mino del pueblo de La Llama de 
Colle, Ayuntamiento de Boñar, y 
sitio de la pedrosa, y linda al O. con 
reguero de la collada de Sobrepeña 
y terreno de la mina Fortuna, al M. 
camperas del chozo y peñas do 
traspando, P. terreno de la mina 
Los Dos Amigos y canto de los v i 
llares, y N . fincas particulares titu
ladas el prado nuevo. Hace la de
signación de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: so 
tomará por punto de partida una 
estaca fijada á los 25 metros al N . 
de una escavacion hecha en una 
campera al sitio titulado las regue-
ricas, desde esta estaca se miden al 
P. 300 metros; desdo aquí iiácia 
el M. otros 300; desde este punto 
hácia el O. otros 300, y desde aquí 
al punto do partida otros 300. 

Y habiendo heclio constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias 
contados desde la fechade este edic
to, puedan presentar cnesteGobicr-
no sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, según pre

viene el art. 24 de la ley de minería 
vigente. 

León 13 de Setiembre de 1882. 
Enrifiae de Mewa. 

Por decreto de esta fecha lie acor
dado admitir la renuncia presentada 
por D.' Urbano de las Cuevas, como 
representante .de D.- Manuel Igle
sias, déla mina de lignitonombrada 
Aurora; sita en término de Sorribas 
de Alba, Ayuntamiento de la Robla, 
declarando franco y registrable el 
terreno que comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 10 Setiembre de 1882. 
E l Qobernador, 

Enrique de .WeNn. 

Por decreto de esta fecha he acor
dado admitir la renuncia presentada 
por D. Miguel Bayon Alonso, de la 
mina de carbón nombrada La Flo
rida, sita en término de Arbas. 
Ayuntamiento de Rediezmo, decla
rando franco y registrable el terreno 
que comprende. 

Lo que he dispuesto so inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León V¡ de Setiembre 1882. 
E l Qobttrn&ttor, 

Enrique de .IICNH. 

MONTES. 

Circular. 

No habiendo satisfecho los pue
blos de los Ayuntamientos que fi
guran en la relación que i conti
nuación so expresa, el 10 por 100 
de los aprovechamientos forestales 
concedidos á los mismos en el Plan 
vigente de 1881-82 y empezando á 
regir eu 1.° de Octubre próximo el 
de 1882-83, se advierte á los seño
res Alcaldes de los Ayuntamientos 

! 

tí 



que aquella comprende, que si dea-
tro de los ocho días siguientes á la 
fecha de este anuncio no ingresan 
en las arcas del Tesoro de la pro
vincia las cantidades que en aquel 
tienen consignadas, habrán incur
rido en el máximum de la multa 
que puede imponerles este Gobierno 
y con la cual desde luego quedan 
conminados, sin perjuicio de em
plear con los morosos el procedi
miento de apremio para la exacción 
de dichas cantidades. 

León 14 de Setiembre de 1882. 
El Ootornador. 

Enrique de .WeM. 

RELACIÓN de los iiueMos ¡ice no /tan 
satUfeeko al Estado el. 10 por 100 

jior los aprovechamienlos forestaos 
que vienm coiisiffnados en el plan 
del año actual. 

Ayuntamientos y pueblos. 

Par t id* de AirtorjC». 

Santiago Millas. 

Morales 
Oteruelo 

TmcJias. 
Baillo ' 
Corporales 
Cunas. 
Fruela 
La Cuesta 
•Manzaneda 

Quintanilla de Yuso 
Truchillás 
Truchas 
Váida vida 
•Villar del Monte 
Villarino . 

Villamcjil. 
Castrillos 

Partido de L n Hiiñczn. 

G'aslriüo de ¡a Jalducma. 
Custrillo de la Valduerna 

Casti'ocalbon 
Pelechares 
San Feliz 

Ceívoncs del Rio . 
Qebrones 
San Juan de Torres 
San Martin 

Deslrimin 
Destriana 

La llaneza 
Sacaojos 

Pozuelo del Páramo 
Pozuelo del Páramo 

llopemehs 
Moscas 
Roperuelos 
Valcabado 

Riego de la Vega 
Valle 
Villarnera 
San Feliz 

Santa MUna de Jamíz 
Santa Elena 

Santa María de la Isla 
Santibañez 
San Martin 
Santa Maris 

Sato de la Vega 
Oteruelo 
Huerga y Garavalles 
Bequejo ' 

Villamontán 
Redelgas. 

Zotes del Páramo 
Villaestrigo 
Zámhroncinos 
Zotes 

Pari lde de Leen . 

Carrocera 
Otero de las Dueñas 

Garrafe 
Ruiforco 

Gradefes 
Villarratél 
Val de. San Pedro 

Sariegos 
Pobladñra 
Azadinos ' 

legas del Condado 
Castro 

Vilhsalariego 
Valle y Villácontilde 
Villasabariégd ' 

Partido de MurinK. 

. Cilrillanes 
Cabrillaries 
Las Murías 
San Feliz1 ' "n " \'.' 
Torre de Babia 
La Vega 

Partido de Poaferrada. 

Altares 
Alvares 
Fonfria 
Puibueno y Mataveneros 
Granja de San Vicente 
Sta María de Torre 
Santibaiiez de Montes 
San'Andrés y San Facundo 
Santa Cruz 
Torre 

, . Semliíre 
Arlanza 

Caslrillo de Cabrera 
Castrillo 
Marrubio 
Noceda . 
Nogar 
Odollo 
Saceda 

Encinedo 
Encinedo 
Forna 
Quintanilla y Ambasaguas 
Robledo 

'Santa Eulalia 

Folgoso de la Rivera 
Boeza 
Folgoso 
La Rivera 
Róznelo 
Tremor de Abajo 
Valle y Tedejo 
Villaviciosa 

Lago de Carvcedo ' 
Carril 

Los Barrios de Salas 
Salas y Villar de los Barrios 

• : Noceda ; • • . 
Cabanillas 
Noceda y sus Barrios 
Robledo de las Traviesas 
San Justo de Cabanillas 

Pon/errada 
Barcena del Rio 
Otero . 
San Lorenzo 
Ponferrada 
Santo Tomás 
Campo 

Puente de Domingo Floree 
Puente de Domingo Florez 

"San Estetan de Valdneza 
Bouzas y Peñalba 
Montes de Valdueza 
San Esteban 
Váldecafiada 
Villanueva 

Sigñéija 
Benuza 
Llamas 
Lomba 
Pombriego 
Santa-la Villa •" 
Sig-üeya 
Sllyán 
Sotillo 
Yebra 

Torem , 
Val de la Loba 

Partido de I t la í to . 

Lilh 
San Cibrian 
Isoba . 

Jtiaiio' 
Escaro 

Salamón., 
Huelde 

Partido de Sahagun. 

Calzada 
Codornillos 

Canalejas 
Canalejas 

Cea 
Cea 

Gordaliza 
Gordaliza 

Valiepola 
Villalquite 

Villaiml 
VillapeceBil 

Villacalabuey 

Villaselán 
Villaselán 

Partido de VaJeaet*. 

Santas Martas 
Vülamarco 

Vülairaz 
Villabraz 

VUlamandios 
Villamandos 

Villannem de las Manzanas 
Riego del Monte 

Partid* de L a Vetilla. 

Boiiar. 
La Vega 

Cármenes 
Cármenes 
Pedrosa 
Valverdin • • • >;1 • 

La Pola. 
Folledo 
La Viz y Ciñera 
Peredilla" . 

Sorribús ' 
Rabanal 

La Vccilla 

La Rolila 

La Vecilla. 

Rodiezmo. 
Arbas y Vegalamoca 
Cubillas 

Santa Colomla de C'imieRo 
Gallegos 

TaMcliigneros. 
Correcilla 
Otero ... .... 

Vegaquemada 
Candanedo 

Partido de tillarranFa. 
Arganza. 

Cancedo 
Espouillo 
San Juan de la Mata 
San Vicente • 

Barjas 
Las Barrosas 
Campo de la Liebre 
Corporales 
Quíntela 
Alvarcdas y Cruces 
Buzmayor 
Corrales y Servil 
Hermide y Moldes 
Mosteiros 
Vegas do Seo 
Villar 

Balboa. 
Balboa 
Parajis 
Fuente Oliva 
Cantojeira y Pumarin 
Castañeiras 
Chan de Villar 
Villalfeide y Quíntela 



Villarinos 
Villaverde y Ku¡ de Loma 

Berlanga. 
Castellanos 

CácaMos. 
Quilos 

Candín 
Candín y Pereda 
Espinareda 
Lumeras 
Pereda 
Villarbon 
Balouta 
Sorbeira 
Suarbol 
Suertes 
Tejedo 
Villasumü 

Cairacedelo 
Carracedelo 
Villamartin -
Villaverde 
Villadepalos 

• Comilón. 
•Hornija 
Horta • •>"•• 
Paradela del Rio • 
Viariz 
Corullon : 
Dragonte . •>• 
Cadafresnes y Melezna 
Cabeza de Campo 

- Oencia. 
Oencia 
Amado 
Arnadelo 
Lusio 

. Gestosa .• • . 
Villar de Acero 

paradascca. 
Prado 
Paradaseca 
Paradina 
Tejeira • ' 1 
Veguellina 
Campo del Agua 
Cela 
Pobladura . - • 
Porcarizas 
Villar de Acero 

Peranzanes. 
líaro 
Trascastro-
Cariscda 
Chano 
Fresnedelo 
Guimara 
Peranzanes 

Aguiar 
Cabarcos 
Cancela 
Freirá 
Pórtela 
Kequejo 
Sobrado 
Sobredo 

Pórtela 

Vega ie Yatcarcc. 
Ambasmestas 
Argenteiro 
Herrerías y San Julián 
Lindoso 
Muflón 
Ruitelin y Sampron 
Santo Tirso 
Vega de Valcarce 
Castro y Laballos 
Villasinde 
Pórtela 
Eansinde y Braüa 
Fabay Laguna 
SotoGayoso 

Villtidecanes. ' 
Villadecanes 
Otero 
Toral de los Bados 
Sorribas 
Valtuilde 

Traiadelo. 
Moral 
Preda de Soto 
Perejc 
San Fiz do Seo 
Trabadelo 
Sotelo; ' -• '• 
Pradela 
Soto de Parada 

Villafranca. 
Villafranca • • 
Valtuille de Arriba 
Vilela ' 
Villanueva y San Clemente 

León 14 de Agosto de 1882.—El 
Ingeniero Jefe, P. O., Kamon del 
Rio. 

los djas 10, 20 y último de cada 
mes, para verificar los reconoci
mientos facultativos en Valjadolid 
de.los. Jefes.y Oficiales que por en
fermos soliciten pasar á situación 
de reserva ó de reemplazo, según lo 
prescrito en la Real orden de 3 del 
corriente. 

Por. tanto, los que se encuentren 
en ese caso, me interesarán por 
conducto de sus Jefes con la antici
pación conveniente á dichos días el 
pasaporte, para reclamarlo yo ¡i la 
Autoridad superior militar del Dis
trito. 

E l Brigadier Gobernador militar, 
Ayúso. 

Hallándose vacante la plaza de 
Maestro Armero en el primer Bata
llón del Regimiento Infantería de 
San Quintín número 49, los aspiran
tes que llenen las condiciones re
glamentarias pueden dirigirse en 
instancia documentada á su Coro
nel antes del 30 del actual. 

León 18 de Setiembre de 1882.— 
El Brigadier Gobernador militar, 
Ayuso. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

Valle ie l'inolMv. 

Bustarga 

Segunda subasta ilt harinas para el 
Hospicio de León. 

No habiéndose presentado licita-
dor alguno para el suministro de 
harinas con destino al Hospicio de 
León durante el año de 1882 á 1883, 
se veriricará una nueva subasta del 
indicado articulo el martes. 2fi del. 
corriente ú las once do la mañana 
en el salón de sesiones de la Dipu
tación, bajo el mismo tipo y condi
ciones insertas en el BOLETÍN OFICIAL 
de 30 de Agosto, mím. 26. 

Lo que por acuerdo de la Comi
sión provincial y Síes. Diputados 
residentes en la capital de 15 del 
corriente, se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del pú
blico. 

Loou 18 de Setiembre de 18^2.— 
El Gobernador Presidente, Enrique 
de Mesa.—P. A. de la C. P.: ol Se
cretario, P. S., Leandro Rodríguez. 

GOBIERNO MILITAR. 

Órden de la Provincia de 18 de Ae-
tiemire de 1882. 

El Exorno. Sr. Capitán General 
del Distrito, se ha servido señalar 

OFICINAS DE HACIENDA. 

IIEIEMCION DE IMCIENUA 
DE LA 

P R O V I N C I A D E L E O N . 

I N V E S T I G A C I O N E S . ' 

Constituido el Cuerpo de Inspec
tores de la Contribución Industrial 
creado por Real decreto do-11 de 
Mayo último, han sido destinados, i 
esta Delegación los Sres. D. Vidal 
Arias, D. José Espinosa de los Mon
teros, D. Eulogio Alonso y D. An
tonio Viñas, y habiéndose ya pre-
scntáclo á servir sus cargos, la pro
pia Delegación lo hace saber por 
medio del BOLETIS OFICIAL, parala 
debida inteligencia dé las autorida
des y del público en gcneralj encar
gando á los Sres. Alcaldes, que pa
ra el desempeñó de sii carga, pres
ten á los mencionados Inspectores 
cuantos auxilios les demanden, 
puesto que inmediatamente han de 
salir á desempeñar asuntos del ser
vicio. 

León 19 de Setiembre de 1882.— 
El Delegado de Hacienda, José Pa
lacios. 

Nolilicacion adininistratita. 
En virtud de acuerdo de la Direc

ción general de la Deuda pública, 
esta Delegación llama ú D: Francis
co Guadian González, para que co
mo heredero eu una cuarta parte 
del crédito devengado por D. Gre
gorio Gnadian, Cura párroco que 
fué del pueblo de Azares, en la Dió

cesis de Astorga, pueda presentarse 
por si ó por medio de apoderado & 
deducir su derecho en el expresado 
crédito, en la inteligencia de que 
deberá efectuarlo ante la expresada 
Dirección general dentro del térmi
no de tres meses contados desde la 
fecha de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL, que ser
virá de notificación administrativa 
al interesado. 

León 15 de Setiembre de 1882.— 
El Delegado de Hacienda, José Pa
lacios. 

A D m i s m C H H 
D E PROPIEDADES É IMPUESTOS 

de l a provineia de ftiéon. 

ASO ECONÓMICO DE 1882 Á 1883. 

Provincia de León. 

Miado cámprensivo de los cupos de
finitivos de consumos asignados para el 
expresado aiio económico a las polla-
clones de esta provincia con excepción 
de la capital, en virlndde la automa
ción otorgada al Kxcmo. Sr. Ministro 
de Sacienda por el art. \.°, párrafo 
2.° de la ley de 6 de Julio último, y con 
arreglo a las disposiciones de la .Real 
•órden'de 15del misma, dictada para 
hacer vso de dicha autorización. 

l'ohlacionos noca]>¡talcii.do 
. provincia: 

Cupos Atmnlos. 

Acebedo 
Algadcfe . 
Alija de los Melones.... 
Aimanza.. 
Ardón.. 
Annunia 
Astorga. 
Andanzas 
Bcnavides '.... 
Burciános del Páramo. . 
Bercianos del Camino.. 
Boca dé Huéi'gauo 
Boñar . . . . . . . ' . 
Burón 
Bustillo del Páramo. . . . 
Cebronés del R i o . . 
Cabrillaues 
C a l z a d a . ; 
Campazas : 
Cumpo de Villaviclél.... 
Campo de la Lomba 
Canalejas. 
Cármenes 
Carrizo 
Carrocera 
Castrótiérra 
Castilfalé 
Castrillo losPolvazares. 
Castrocalbon 
Castrocontrigo 
Castrofucrte 
Castromudarra 
Castrillo de la Valduenia 
Cea : 
Cebanico 
Cobrónos del Rio 
Címaues del Tejar 
Cimancs de la Vega 
Cistierna .• 
Chozas de Abajo 
Curvillos de los Oteros.. 
Cubilhis de Rueda 
Cubillos de los Oteros..' 
Cuadros 
Destriana.... 
Escobar de Campos : 
E l Burgo 

2.118 22 
2.989.34 
6.069 74 
2.907 95 
6.038 34 
2.366 98 

20.890 87 
5.702 . 
8.199 87 
3.661 11 
1.314.26 
5.754 » 
9.014 » 
3.969 54 
3.435 ... 
1.652 » 
4.740 » 
2.122 02 
2.121 29 
1.507 » 
1.884 90 

929 •» 
5.625 62 
5.756 25 
2.836 68 

674 24 
1.557 07 
3.474 39 
4.313 » 

"7.087 08 
1.801 20 

525 65 
1.942 86 
3.586 12 
2.963 10 
3.352 82 
3.371 61 
2.994 78 
4.905 , 
«.605 > 
1.885 81 
3.829 98 
1.395 24 
5.120 22 
5.095 20 
1.394 31 
3.64214 



Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Galleguillos 
Garrafe 
Gordoncillo 
Gbrdaliza del Pino 
Gusendos de los Oteros. 
Gradefes. 
Grajal de Campos 
Hospital dé Orvigo. . . . . 
Iza^e 
Joarilla.. 
Joara 
La Bafieza 
La Ercina 
Laguna de Negrillos... 
Laguna Dalga 
L a Majúa 
L á n c a r a . . . . . . . . . . . . . . 
La Robla. . . . . . . . . . . . . 
Las OmaSas 
La Vecilla 
La Vega de Almanza. . . 
Lillo 
Los Barrios de Luna. . . 
Luci l lo . . . . . . . . . . 
Llamas de la Rivera . . . . 

Mansilla de las Muías. . 
Mansilla Mayor. 
Maraña 
M a t a d e ó n . . . . . . . . . 
Matallana 
Matanza 
Murías de Paredes 
Oseja de Sajambre. 
Onzónilla... ;•. 
Otero de Escarpizo... . . 
Pajares dé los Oteros'... 
Paláciosdel SilT..:,.V 
Palacios déla Valdúerna 
PobladuraPclayo García 
Po l i de Gordón. ." . . . . . . 
Posada de Valdeón. . ; . . 
Pozuelo del Páramo...-. 
Pradorrey.. : . . . . . . . . . . . . 

- Prado ó Villadeprado. 
Priaranza la Valdúerna. 
P r i ó r o . ' . . " . . . . 
Quintana y Congosto... 
Quintana del Castillo... 

"Quintanadel Marco... ; 
Rabanal delCamino: 
Regueras de A r r i b a . . . . 
Renédo de Valdetüejár., 
K e y e r o . . . . ; . . . . . . . . . . 
U i a ñ o . . . . . . . . . . . . . . ; . . " 
Riepo de la Vega . . . . . . 
E i e l l o . . . . 
Rioseco do Tapia 
Rediezmo.:. . . . . . . . . . . 
Roperuelos del Páramo. 
Sariegos 
Sahelices del Rio . . . . . . . 
S a h a g u n . . . . . . . . . . . . . 
Salámón : 
San Andrésdel Babanedo 

' San Adrián del Va l l e . . . 
Santa Colomba Curueño 
Santa Colomba Somoza 
St* Cristina Valmadrigal 
S. Cristóbal la Polantera 
S. Esteban de Noeales. 
Santa María del Páramo 
Santa María de Ordús. . . 
Santa Marina del Rey . . 

' Santa María de la Isla.. 
Santas M a r t a s . . . . . . . . . 
San Millán Caballeros:.. 
San Pedro de Bercianos. 
San Justo do la Vega. . . 
Santiago Millas. v . . . . 
Soto y Amío .' 
Soto de la V e g a . . . . . . . 
Santa Elena de Jamúz.. 
Santovenia Valdoncina. 
Toral de los Guzmanes.. 
Turcia 
T r u c h a s . . . . . . . . . . . . . . 
Valdefuentes Páramo... 
Valdevimbre. 

3.407 08 
1.607 72 
5.231 38 
7.990 , 
4.038 » 
1.268 66 
1.523 06 

10.517 
5.208 29 
2.962 19 
2.228 71 
4.143 92 
2.064 82 

15.000 » 
3.679 » 
5.101 18 
3.428 76 
6.916 > 
5.654 » 
8.740 , 
4:100 . 
2.116 , 
3.265 > 
3.566 > 
3.389 > 
8.944 12 
6.380 15 
2.556 > 
9:000 » 
1.506 > 
1.142 92 
2.506 84 
3.029 18 
3.032 73 
7.937 • > 
2.521 » 
3.064 60 
4.676 62 
4.758 »• 
5.548 > 
2.599 52 
2.038 23 

15 213 > 
1.867 > 
4.007 86 
4.994 > 
1.193 » 
3.246 32 
1.967 » 
3.287 90 

.5.558. » 
3.142 i 
5.112 66 
1.401 99 
3.141' 60 
1.142' » 
5.311 36 
6.217 

"6.708 
4.494 
8.024 
<2.933 45 
2.524 

.2.003 
13.000 
1.639 
5.33» 
2.241 
3.577 
6.423 34 
2.331 46 
5.470 » 
2.665 » 
3.820 » 
2.716 56 
7.589.97 
1.936 1 
4.465 01 

651 42 
1.417 16 
7.135 58 
7:259 56 
5.379 22 
7.170 » 
2.164 » 
2.198 » 
3.602 39 
5.881 01 
9.356 70 
1.187 36 
6.223 > 

Valdefi-csno 
Valdelugueros 
Valdepielago 
Valdepolo 
Valderas . : . . 
¡Valderrey ; . . . 
Val de San Lorenzo... / 
Villaturiél. . . . 
Valderrueda 
Valdesamario. . . . . . . . ' . 
Valverde del Camino... 
Valencia de D. Juan..... 
Vegacervera 
Vegamian 
Vegaquetnada. 
Veganenza.. . 
Vegas del Condado , 
VilTablino 
Vil lacé. . . 
Villadangos 
Villademor dé la Vega.. 
Vega de Infanzones.... 
Vülafer '. 
Villamandos 
Villámaiián . . . . . . . 
Villamartin D. Sancho. .' 
Villamizar 
Villamól. : 
V i l l a m o n t á n . . . . . . . . . . . 
Villaselin. . . . . . . . . . ¡ . 
Valdeteja . . . . . . . . . 
Valverde Enr ique . . . . . . 
Villanuevalas Manzanas 
V i l l a h o r n a t e . . . . . . . . . . 
Vi l laqui lambre . . . . . . . . 
Villaquejida. 
'Villarejo : . . . . . . . . . . 
Villares dé Orvigb. . . . . ; 
ViUasabaricgo... . 
Villavelascó... . . . . 
Villaverde de Arcayos.. 
Villayandre 
Villazála.... 
Villeza 
Villamejil. 
Vi l lamora t ié l . . . . . . . . . . . 
Villabraz 
Valdemora . . . . . . . . . . . . . 
V i l l a g a t ó n . . . . . . 
UrdiEÍles del Páramo.. 
Zotes del Páramo 
Alvares. . . . . . . 
Argánza 
Balboa 
Barjas. 
Bembibre . . . . . . . . : . . " . . 
B e r l á n g a . . . . . . . . . . — 
Borrenes.. . . . . . . : . . . 
Cabanas-Raras.... 
Cacabélos.. . . . . ." . 
Camponaraya. 
C a n d i n ; . . . . . . . . . . . . . . 
Carracedélb" . . . . . . . . . . 
Castrillo de Ca.brera.;.. 
Castropodame... . . . . . . 
Congosto.. 
Comilón . . . . . ; 
Cubillos. . 
Encinedo 
Fabero 
Folgoso de la Rivera 
Fresnedo... 
Igüeña . . . 
Lago de Carucedo 
Los Barrios de Salas. . . 
Molinaseca. • 
Noceda 
Oencia 
Páramo del Sil 
Paradáseca 
Peranzanes 
Ponfcrrada . . . . . . . . . . . . 
Puente Domingo Florez. 
Pórtela de Agu ia r . . . . . ; 
Priaranza delBierzo. . . . 
Sigüeya 
Saucedo. 
San Esteban Valdueza.. 
Toreno 
Trabadelo 
Vega de Espinareda.... 

4.187 » 
3.063 06 
3.303 08 
3.93008 

13.370 80 
6.084 54 
6.322. > 
1.991 :» 
31996 30 
2.304 >:' 
6;186'18 
.8.500 . t 
1.702 »! 
3:041 » 
4.276 58 
3.786 .'.». 
5.903,.:» 
7.931 . 
2.712 65 
2.777 » 
3.504 73 
2:840 » 
2.332 86 
2.360 82 
8.034 » 
1.321 > 
4.851 » 
2.565. . 
2.609 » 
1.438 . » 

732 » 
813 . 

3.417 93 
1.605.88 
6.255 39 
3.710 89 
81837 82 
5.685 71 
4.676 » 
4.193 » 
1.013 » 
3.957 » 
2.844 38 
1.283 80, 
2.824 18 
1.482 . . . 
I.788 » 

968 66' 
5.358 » 
1.279 » 
3.310 65 
5.104 » 
8.157 38 
2.439 52. 
2.525 . 

13.122 15 
2.397 78 
4:i28 65 
3.651 » 
9.268 04 
5.563 . » 
5.902 Y 
5.468 », 
3.931 79 
6.693 79 
7.492.33 
6.770 »> 
3.510 15 
7.219 52 
3.418 80 
7.558 32 
2.347 
5.482 . 

• 4.218 ü 
7.944 86 
7.541 17 
5.308 15 
5.640 • 
6.216 . 
3.457 » 

.4.399 78 
28.239 15 

t2 04 
2.U03 » 
6.847. » 
7.267 26 
3.066 14 
6.370 28 
8.866 44 
5.847 38 
5.489 98 

Vega de Válcarce 7.350 « 
Valle de Finolledo 4.511 • 
Villadecanes 2.805 > 
Villafranca del Bierzo.. 18.722 54 

TOTAL KMS.Ojí 81 
Importa esta relación las.^expre-

sadas, un millón sesenta ¿¡tres mil 
cincuenta y nueve pesetas .ochenta 
y cuatro céntimos. ', •" 

Lo que publica esta Administra
ción por acuerdo del Sr. Delegado 
de Hacienda, para, conocimiento de 
los.Sres. Alcaldes y Ayuntamientos 
de los pueblos de esta provincia, 
previniéndoles que los relacionados 
cupos parciales, señalados por la 
Dirección general de Impuestos con 
sujeción á las prescripciones de. la 
citada Real orden de 15 de Julio úl--* 
timo, son á los que debe sujetarse7 
la exacción del impuesto en el ac-' 
tual año económico, y que por. lo', 
tanto á los mismos cupos han de 
arreglarse los conciertos, arriendos,';' 
repartos, ó la Administración mu-; 
nicipal con que hayan de .cubrirse; 
cuidando los Ayuntamientos que 
les resulta aumento en susrrespec~ 
tivos cupos, de adicionar inmediata
mente á los repartos ya verificados 
con arreglo á las bases que.sirvie-, 
ron para determinar los del segundo 
semestre de 1881-82,: los parciales 
necesarios.para cubrir los que ahora-
se señalan, presentándoles sin pér
dida de tiempo á la aprobación ;dé 
esta oficina provincial; y las corpo
raciones municipales á~ quienes los 
mismos " cupos le» resultan - dis 
minuidos, podrán dejar, el sobrante, 
á menos repartir, para el ejercicio 
siguiente. 

León 15 de-Setiembre de 1882.— 
E l Administrador, Pedro Barcala.— 

•y.' B.": el Delegado de- Hacienda, 
Palacios. 

. .E l domingo primero del próximo 
Octubre á.las once.de la mañana y ' 
en virtud de orden do la Dirección 
general dé Propiedades fecha 31 de 
Julio último, se subastarán en pú
blica licitación todas las existencias 
de granos que tenga el Estado en 
las paneras de esta provincia,"y si ' 
la subasta no tuviera efecto por fal
ta dé licitádores, se procederá inme
diatamente ú la venta panera abier
ta como previene la citada orden 
superior 

Se efectuará dicha subasta de to
das las existencias que hubiera en 
fin del corriente, en esta capital y 
despacho del Sr. Delegado de Ha
cienda, y simultáneamente en las 
Administraciones subalternas de 
Astorga, La Bañeza, La Vecilla, Sa-
hagun, Murías de Paredes, Valencia 
de D. Juan, Villafranca y Ponferra-
da, ante los respectivos Administra
dores. 

E l precio que ha de servir de base 
para la licitación, se sujetará al 
que se señale en el certificado expe
dido por la Secretaria de los Ayun
tamientos respectivos, que será ob
tenido por cada especie y por tér
mino medio, en el mercado anterior 
al día de la subasta, sin que se ad
mita postura que no cubra'el indi
cado precio. 

Lo que se anuncia para los que 
quieran interesarse en la subasta. 

León 14 de Setiembre de 1882.— 
El Administrador, Pedro Barcala. 

Pliego de condiciones para la su
basta que se celebrará el dia 28 del 
corriente en la ciudad de Astorga 
para el arrastre en el año económi
co de 1882-83,rde 'los'granos perte
necientes al Estado, desdo los pue
blos de Viloria de 0'rvigo,; Hospit'al 
•de Orvigoi Carrizo y Truchas, á-la 
ciudad citada de Astorga. ' • 

1. ' E l rematé será en pública l i 
citación en la cabeza de partido, an
te el Alcalde constitucional, Admi
nistrador subalterno del ramo y Se
cretario del - Ayuntamiento, :iá; lás 
doce de la mañana del dia 28 del 
corrienterprévio anuncio por edic-
tos.• ' ' : ' . ' "'" .'" . 

2. " El. precio qn'ejfiade'servir dé 
tipo, será^el de 4 y^medio céntimos 
de* peseta-por hectolitro y kilóme
t ro . .;. ..,..,'.-; ;.- . ; . .;• 

3. * Los granos serán entrega
dos en los pueblos qüe se pitan; a la 
persona en quien se haya rematado 
su arrastre , ó . cbnduccion, que no 

, tendrá . efecto, hasta; que recaiga la 
aprobación del expediente; quedan
do obligado á entregarlos en las pa
neras de la subalterna de Astorga, 
bien acondicionados y en los mis
mos términos que los hubiere reci
bido 

4. " Será de cuenta del rematan
te el pago de las faltas ó deterioros 
que resultaren al hacer la entrega-

5. ' E l contratista ' dará ' fiador 
abonado en el acto del remate, para 
responder del valor de los granos 
que tenga que conducir. y entregar 
al Adniinistrador del partido; proce-
diéndose an otro caso ejecutiva
mente contra aquellos. 

6. * Verificada la entrega en las 
paneras de la subalterna, se remiti
rá el expediente á la principal con 
la nota del recibo para disponer el 
abono de su importe tan luego co-

, mo esté comprendido en la distribu-' 
cion de fondos. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los que quieran to
mar parte en la indicada subasta. 

León 14 de Setiembre de 1882.— 
El Administrador, Pedro. Barcala 

Impronta ti* U Diputación provincial. 
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